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PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

ESPECIALIDADES 

Titulaciones exigidas con carácter 
general para el desempeño de puestos 
como interino. 

Otras titulaciones exigidas para el 
desempeño de puestos como interino 

Titulaciones declaradas equivalentes 
a efectos de docencia que habilitan 
para el desempeño de puestos como 
interino 

006 
 
 
 
 
 
 
 

Matemáticas Grado en: 
- Arquitectura 
- Arquitectura Naval 
- Arquitectura Naval e Ingeniería de 
Sistemas Marinos 
- Arquitectura Naval e Ingeniería 
Marítima 
- Arquitectura Técnica 
- Arquitectura Técnica y Edificación 
- Biotecnología 
- Ciencia, Gestión e Ingeniería de 
Servicios 
- Ciencia y Tecnología de Edificación 
- Ciencia y Tecnología de la Edificación 
- Ciencias y Tecnologías de la Edificación 
- Ciencia y Tecnologías de la 
Telecomunicación 
- Ciencias Experimentales 
- Edificación 
- Estadística 
- Estadística Aplicada 
- Estadística Empresarial 
- Estadística y Empresa 
- Estudios de Arquitectura 
- Estudios de Arquitectura/Bachelor in 
Architectural Studies 

Cualquier titulación universitaria 
superior y haber superado un ciclo de 
los estudios conducentes a la obtención 
de las titulaciones superiores 
enumeradas o una Ingeniería Técnica 
vinculada a las Ingenierías Superiores, 
así mismo, enumeradas. 
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- Estudios en Arquitectura 
- Fundamentos de Arquitectura 
- Fundamentos de Arquitectura y 
Urbanismo 
- Física 
- Geomática y Topografía 
- Geodesia y Cartografía 
- Gestión Informática Empresarial 
- Informática y Servicios 
- Ingeniería, todos los grados de 
Ingeniería. 
- Matemática Aplicada y Computación 
- Matemática Computacional 
- Matemáticas 
- Matemáticas e Informática 
- Matemáticas y Estadística 
- Nanociencia y Nanotecnología 
- Tecnología de la Ingeniería Civil 
- Química 
 
Arquitectura 
 
Licenciatura en: 
- Ciencias, sección Matemáticas 
- Ciencias Matemáticas 
- Ciencias y Técnicas Estadísticas 
- Ciencias, Sección Físicas 
- Ciencias Físicas 
- Física 
- Ciencias, Sección Químicas 
- Ciencias Químicas 
- Química 
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- Informática 
- Económicas y Empresariales, rama 
Economía General, esp. Análisis 
Económico y Economía Cuantitativa 
 
Grado Superior en Ingeniería de Sistemas 
de Defensa (con Homologación) 
 
Ingeniería: 
- Informática 
- Aeronáutica 
- Industrial 
- De Telecomunicación 
- De Caminos, Canales y Puertos 
- De Montes 
- Química 
- Agrónoma 
- De Minas 
- Geológica 
- Naval y Oceánica 
- Geodesia y Cartografía 
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PROFESORES DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

ESPECIALIDADES 
Titulaciones exigidas con carácter general para el 
desempeño de puestos como interino. 

Otras titulaciones exigidas para el desempeño de 
puestos como interino 

008 Francés Grado en: 
- Estudios Franceses. 
- Estudios de Francés y Catalán (Mención Lingüística, 
Mención Literatura Comparada, Mención en Culturas 
y Literaturas Románicas Medievales). 
- Estudios de Francés y Clásica (Mención Lingüística, 
Mención Literatura Comparada, Mención en Culturas 
y Literaturas Románicas Medievales). 
- Estudios de Francés y Español (Mención Lingüística, 
Mención Literatura Comparada, Mención en Culturas 
y Literaturas Románicas Medievales). 
- Estudios de Inglés y Francés (Mención Lingüística, 
Mención Literatura Comparada, Mención en Culturas 
y Literaturas Románicas Medievales). 
- Estudios Francófonos Aplicados 
- Lenguas Aplicadas y Traducción (lengua principal: 
Francés). 
- Lenguas, Literaturas y Culturas 
Románicas.(Itinerario:Francés). 
- Lengua y Literaturas Modernas, (maior: Francés, 
itinerario o primer idioma: Francés.) 
- Lenguas Modernas y sus literaturas (maior: Francés, 
mención en Francés o Lengua Francesa). 
- Lenguas Modernas, Cultura y Comunicación 
(Especialización en lingüística, literatura, y cultura de 
la lengua moderna: Francés.). 

Cualquier titulación universitaria superior del Área de 
Humanidades y, además, acreditar como formación 
complementaria un Nivel C2 de competencia lingüística del 
Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas en el 
idioma correspondiente, conforme al Anexo III de la 
ORDEN de 25 de marzo de 2020 de la Consejería de 
Educación y Empleo. 
Cualquier titulación universitaria superior y haber superado 
un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de la 
licenciatura del idioma correspondiente junto con los 
estudios complementarios citados en el párrafo anterior. 
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- Lenguas Modernas y Traducción (lengua principal: 
Francés). 
- Lenguas Románicas y sus Literaturas 
(Itinerario.Francés). 
- Lingüística y Lenguas Aplicadas (lengua principal: 
Francés) 
- Literaturas Comparadas (lengua principal: Francés) 
- Traducción e Interpretación Lingüística en Francés. 
- Traducción y Comunicación Intercultural (lengua 
principal: Francés). 
- Traducción y Mediación Interlingüística (lengua 
principal: Francés). 
- Traducción, Interpretación y Lenguas Aplicadas 
(lengua principal: Francés). 
 
Licenciatura en: 
- Filología Francesa. 
- Filosofía y Letras (Filología) - Sección de Filología 
Románica (Francés). 
- Traducción o Interpretación Lingüística (primer 
idioma francés). 
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PROFESORES DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

ESPECIALIDADES 
Titulaciones exigidas con carácter general para el 
desempeño de puestos como interino. 

Otras titulaciones exigidas para el desempeño de 
puestos como interino 

015 Portugués Grado en: 
- Ciencias del Lenguaje y Estudios Literarios 
(mención Estudios Lusófonos) 
- Estudios Portugueses. 
- Estudios Portugueses y Brasileños. 
- Gallego y Portugués: Estudios lingüísticos y 
literarios. 
- Traducción e Interpretación Lingüística en 
Portugués. 
- Lenguas Aplicadas y Traducción (lengua principal: 
Portugués.). 
- Lenguas, Literaturas y Culturas Románicas. 
(Itinerario: Portugués) 
- Lenguas Modernas y Traducción (lengua principal: 
Portugués.). 
- Lengua y Literaturas Modernas (especialidad, 
Portugués; maior en Lengua Portuguesa y Literaturas 
Lusófonas; itinerario o primer idioma: Portugués.) 
- Lenguas y Literaturas Modernas (especialidad, 
Portugués; maior en Lengua Portuguesa y Literaturas 
Lusófonas; itinerario o primer idioma: Portugués.) 
- Lenguas Modernas y sus Literaturas con mención en 
Portugués 
- Lenguas Románicas y sus Literaturas con mención 
en Portugués 
- Lingüística y Lenguas Aplicadas (lengua principal: 
Portugués) 

Cualquier titulación universitaria superior del Área de 
Humanidades y, además, acreditar como formación 
complementaria un Nivel C2 de competencia lingüística del 
Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas en el 
idioma correspondiente, conforme al Anexo III de la 
ORDEN de 25 de marzo de 2020 de la Consejería de 
Educación y Empleo. 
 
Cualquier titulación universitaria superior y haber superado 
un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de la 
licenciatura del idioma correspondiente junto con los 
estudios complementarios citados en el párrafo anterior. 
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- Literaturas Comparadas (lengua principal: 
Portugués) 
- Traducción y Comunicación Intercultural (lengua 
principal: Portugués). 
- Traducción y Mediación Interlingüística (lengua 
principal: Portugués). 
- Traducción, Interpretación y Lenguas Aplicadas 
(lengua principal: Portugués). 
Licenciatura: 
- Filología Portuguesa 
- Filología Hispánica, subsección de Gallego y 
Portugués. 
- Filosofía y Letras (sección Filología Hispánica, 
subsección de Gallego y Portugués) 
- Traducción e Interpretación Lingüística en 
Portugués. 
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